
INFORME DE COMISARIO A LOS ACCIONISTAS DF. 
LUBNE SA. 

Señores Accionistas: 

Es mi calidad de comio de LURNE S.A. y en cumplimiento a la función que nos 
“aga el Art. 279 de ha ley do compañías. cúmplemo informarle que be examinado el 
balance general de la companía al 31 de Diciembre del 2018 y el correspondiente cando. 
de resultados por ela terminado en esa fecha. 

  

Mi revisión incluyo, en base a pruebas selectivas, la sevisión de la evidencia que soporta 
las cilts y revelaciones en os estados financieros; así mismo, 8c incluyó la cvoluación 
de lon primipio de comitilidad nilizados, disposiciones legales emitidas en la 
"spública del Ecuador y las estimaciones significativa efectuadas por la gerencia así 
«vmo hn evaluación de la presentación de los estados financieros en general 
Arendieado lo dispuesto por la Resolución 21-1-4-3-0014 de ln Superintendencia de 
Compañías, que sc refiero a “Reglamento que estableve los requisitos mínimos que. 
¿lehen contener los informes de los comisarios de Ls compañías rutas al conral de lu 
¡Superintendencia de Compañias” deb indicar 

    

  

    Cumplimiento de Resoluciones. 

Dando cumplimiemo a las obligaciones determinadas. en +1 41.279 de hn ley de 
compañias; y. de acuerdo a lo requerido por las nocmas legales vigentes, informo lo. 
xiguiente 
Kovisadas las resoluciones adoptadas por la jana de accionistas, y que en mi opinión 
counidero que ln adminisación ha dado cumplimiento a las «bligaciones, lees, 
estatutarias y reglamentarias, us como las resoluciones rospecrivas. 

  

Procedimiento de Control Interno. 

¡Carmo paris del cxamoa efectuado realicé un estudio del sistema del control interno e 
la compañía, en el alcance que comsideró necesario, tal como lo requiere las normas de 
“auditores gencrales; bajo cuales, el propósito de exaluación permiso delermimir la 
aturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientns sustantivos, que son necesarios 
aplicar para expresar una spinión sobre los cados finaacicros examinados. El estudio y 
valuación del sistema de conto! interno contzles, nu presenta ningun condición que: 
oNSttuya ua debida sustancial de dicho sistema. 

  

3.- Registros legales y Contables. 

La compalio LUBNE S.A., es una socie anónima constituida en el Ecuador cuyo 
bjetiwa principal está orienrado hacía la venta al por mayur y menor de repuestos, 
partos, plezas y accenurios de vehículos cn x ciudad de Guayaquil.



Kn base a los resultados obtenidos al aplicar solectivimento los procedimientos de 
revisión, considera que la documentación conble.Hiaaaciera y legal, de la compañía 
cumple com los requisitos que determina la Superintendencia do Compañías, el Servicio 
¡de Renta Internas, el Código de Comercio, entre otros. 

Los rejasiros cambles se marricnen debidamente concilados, 1o ideutlico algo que 
ignifique ser revelado. 
Calte informar que he recibido toda la ayuda por parte de la admi 
compañía para el desempeno de mis funciones. 

  ación de la 

Para terminar, considero que el examen efectuado, fundamenta mi opinión que expreso. 

Tin mi opinión Jos cstados financieros presentan razonablemente en todos las aspectos 
Importames, la situación fimunciera de la compañía al 31 do Diciembre del 2U13 y cl 
«omespondicato resultado de sus operaciones pur el amo termmado en ca fochn, de 
conformidad won la ley ale compañías, principios combles y disposiciones legales 
reluñvas a ln información finsaciera vigente en La República del Tcuador. 

Por lo expuesto anteriormente someto asu consaderación la aprobación final del ulance 
enccal de la compañía LITANF S.A. al 31 de diciembre del 2018 y el correspondiente 
resultado de sus «operaciones por ol año tecminado en ea fecha, 

  

Cuyo, Fbroro del 2019 

  

Arentamesse, GU 
    


